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DESPACHO DE COMISIÓN 

RECIBIDO: 26-lo. 2023 
VENCIMIENTO: O3. |-2023 

---En la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca a los 26 dias del 
mes de octubre del año 2023, se constituye la Comisión de INDUSTRIA, 
COMERcIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca -con quórum legal-. con el objeto de tratar el 
Proyecto de Ley contenido en el Expte.: N° 730/22, de autoria de la 
Diputada Provincial Natalia Ponferrada, caratulado: "REGULAR LAS 
PRUEBAS PEDESTRES, EN TODO EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA 
DE CATAMARCA". 

-Luego de su correspondiente análisis, esta comisión; 

F 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente 
Proyecto de LEY. 

SEGUNDO: En Particular, se introducen modificaciones en su articulado, el 
que queda redactado de la siguiente manera: 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

a) Carreras de ruta y calle, 

ART0CULO 1°.- La presente ley tiene como objeto regular las pruebas 
pedestres, en todo el territorio de la Provincia de Catamarca, estableciendo 
requisitos sanitarios minimos y de seguridad, con la que deben contar estos 

eventos, ya sean de organización pública o privada. 

b) carreras de pista y campo, 

c) carreras de cross country. 

ARTICULO 2°. - Toda actividad o evento deportivo que se realice en el 
territorio de la Provincia, considerada dentro del running, deben ser 

fiscalizadas por la Asociación Catamarqueña de Atletismo o la institución que 
corresponda, que Cuente con el aval del Organismo de Aplicación. 

CATAMARCA 

ARTICULO 3°. - A efectos de la presente ley, se consideran pruebas 
pedestres las siguientes: 

d) marcha atlética: disciplina en la que se intenta caminar lo más rápido 

posible sin llegar a correr, 

saNOS 

e) carreras de aventura: competencia deportiva, realizadas en contacto 
directo con la naturaleza, pudiendo integrar el recorrido montañas, 
valles, bosques, desiertos y otros escenarios geográficos naturales; 



f) carreras de montaña: competencia deportiva, de inscripción gratuita o 
paga, que se desarrolla en alta, media ylo baja montaña, que cuenta 
Con las siguientes categorias: 

distancia junior, hasta 8 K 
distancia clásica, entre 15Ky 35 K 

trail Largo, entre 42 Ky 70k 
ultraTrail, más de 80 K 
Km vertical, 4 k trepada. 

ARTICULO 4°.- Son objetivos de la presente ley: 

a) proteger la salud de las y los participantes en estas actividades 
deportivas, sean éstas organizadas ylo auspiciadas por entidades 
privadaso por dependencias nacionales, provinciales o municipales. 

b) promover la paticipación responsable de todas las personas que 
practiquen actividades fisicas o deportivas. 

c) instruir y concientizar a todos los sectores involucrados, de los 
beneficios de la práctica deportiva responsable y de la evaluación 
médica pre- participativo. 

d) proteger y cuidar el medio ambiente y espacios verdes donde se 
desarrollan estos eventos deportivos. 

e) Proteger y preservar sitios patrimoniales culturales o naturales, áreas 
de reseva, que puedan ser escenarios de estas pruebas deportivas. 

ARTICULO 5°.- Para admitir la participación de un competidor en estos 
eventos deportivos es obligatorio: 

a) la presentación ante organizador de un descargo de responsabilidad 
civil y un certificado médico de aptitud fisica firmado por profesional 
médico matriculado, el cual tendrá validez de un (1) año, correspondiente 
al año del evento. 

b) los organizadores de las carreras deben solicitar exámenes 

complementarios según sea la intensidad del recorrido, grado de 
dificultad, el tipo de carrera y la exigencia fisica, la cual influye de menor a 
mayor medida dependiendo la edad de los participantes y presentarlos 
ante la Autoridad de Aplicación. 

c) en el caso de tratarse de competidores extranjeros, estos deben 
presentar certificado de aptitud fisica, o documento de deslinde de 
responsabilidades ante una adversidad durante la prueba, tanto al 
organizador como al Estado. 

ARTICULO 6°.- La Autoridad de aplicación debe convocar en cada caso, a 
un representante de ASOCAT y coordinar junto a ellos con quienes sean 
responsables de la organización de estos eventos depotivos, quedando a 
cargo del organizador. gestionar la autorización municipal del recorrido, 
cortes en la via pública y el certificado de salud de los y las participantes al 
momento de la inscripción en la prueba. 

Si la travesia utiliza cursos de agua o incursiona en terrenos privados, los 
organizadores deben obtener las autorizaciones de los organismos oficiales 
pertinentes y de los propietarios de fundos. 

ARTICULO 7°.- Se crea el Registro Provincial de Organizadores de Pruebas 
Pedestres, en el ámbito de la Autoridad de Aplicación, con el fin de elaborar 

un calendario anual de estos eventos. 



ART0CULO 8°.- Se designa Autoridad de Aplicacion de la presente Ley a la 
Secretaria de Deportes del Ministenio de Cuitura, Turismo y Deportes de la Provincia o el organismo que en el futuro lo reemplace. 

ARTICULO 9°.- Son funciones de la Autonidad de Apicación: 

a) Establecer medidas de seguridad y sanitarias con las que deben Contar estos eventos. 
b) cuidar el medio ambiente. y los espacios verdes, antes, durante y luego del desarrollo de estos eventos deportivos, 
C) proteger y preservar sitios de valor patrimonial., naturales o culturales. 

y/o áreas de reservas. que sean escenaio de estas pruebas. d) habilitar a la Asociación Catamarqueña de Atletismo o la institución que la reemplace. para la fiscalización y control de los eventos, e) si se tratara de un evento de organización privada, establecer un porcentaje por concepto de fiscalización, que será destinado a la 
Asociación Local., 

f) trabajar en forma conjunta con quienes sean responsables de la organización de estos eventos deportivos. a fin de dar cumplimiento a los requisitos y necesidades de las pruebas: la autorización municipal del recorrido; cortes en la vía pública y la correcta señalización del circuito, y autoización de los organismos oficiales pertinentes y de ios propietarios de fundos en caso que la travesia utilice cursos de agua o incursione en terrenos privados, 
g) disponer la exigencia de los exámenes médicos dispuestos en el Articulo 4° de la presente ley, teniendo en cuenta la intensidad del recorrido y edades de los participantes, h) en las circunstancias en las que exista un incumplimiento en cualquiera de las disposiciones establecidas en la presente Ley. la Autoridad de Aplicación puede cancelar el evento y si existe una inscripción onerosa, exigir la devolución del dinero a los participantes ya inscriptos, 

i) requerir a los organizadores del evento deportivo el plan determinando del recorrido; lugar de inicio y finalización; forma de difusión del evento; cupo de participantes; categorias previstas; y la ubicación de todos los puestos de hidratación, con una antelación de 20 dias. i) habilitar baños quimicos correspondientes a la cantidad de gente que participe en el evento (corredores y no corredores), k) asegurar durante la realización del evento deportivO y hasta la cuiminación del mismo, la presencia de vehiculos equipados para afrontar situaciones de emergencia médica; busqueda y rescate, ) coordinar la presencia de personal profesional adecuado y capacitado, según las caracteristicas de la prueba, de SAME, Defensa Civil, Policia y Bomberos, 
m) articular con los municipios comprendidos en el circuito de la maratón, a fin de garantizar el cumplimiento a las ordenanzas municipales y acordar una colaboración para realizar el evento en condiciones seguras para los participantes y el público en general. 

ARTICULO 10,- Toda prueba pedestre que se realice en el territorio provincial, en cualquiera de sus categorias, debe asegurar, durante la realización del evento deportivo y hasta la culminación del mismo, la presencia de vehiculos equipados para afrontar situaciones de emergencia 



médica, la que debe contar con el equipo adecuado y personal profesional 

capacitado para su uso, para afrontar situaciones de emergencia médica; 

búsqueda ylo rescate. 

ARTICULO 11.- El recorrido de la prueba debe ser establecido sobre una 

superficie que no afecte o modifique el medio ambiente, ni atente contra la 

integridad de lugares o sitios de valor patrimonial, sea que se desarrolle en 

Zona urbana o rural, el pedemonte o zona de montaña. 

ARTICULO 12. - Los organizadores deberán prever la habilitación de un 

sector adecuado para el estacionamiento de vehículos, tant en la salida 

como en la llegada del evento deportivo, quedando prohitbida la utilización a 
tal fin, de superficies con espacioS verdes. 

ARTICULO 13.- Es responsabilidad de los organizadores ylo patrocinantes la 

limpieza del lugar y su remisión al estado anterior una vez finalizada la 

maratón, tanto en el sector del recorrido como en el espacio en que tuvieron 

lugar cada una de las actividades complementarias. 

ARTICULO 14.- Los organizadores que incumplan las disposiciones de la 

presente ley serán pasibles de multa, estipulada por la Autoridad de 
reiteración de las Aplicación por vía reglamentaria, según la gravedad 

infracciones 

ARTÍCULO 15.- Invitese a los diferentes municipios a adherirse a los 
términos de la presente ley; y a los organizadores Privados de Pruebas 
Pedestres a adecuar sus estatutos a esta ley. 

ARTÍCULO 16.- E Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo 
de Sesenta (60) dias de su publicación. 

ARTÍCULO 17.- De Forma. 

TERCERO: Designar Miembro Informante a a Diputada Natalia 

Ponferrada. 

OVINCIAL 
HPUTADOs 

MARIHAEÍANDRA PONS 
DIPUYÁOA PROVINCIAL 

aLOQUE uyCvCA RADICAL 

ch 

Dra. CRÍSTINA GOMEZ DIPUTADA PROVINCIAL 
CAMARA DE DIPUTADOS 

PRESIDENTE 
CAMARA DE DIPUTADC6 


